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rBOTram as €®%®raÀ
Artículo 1.® Las leyes obligArAa «h lu Fenùiaiil&, îbIm 

y Caiifcriaa, à loa veinte d las de àa pramalgaoWn, 
St™'i ^ *® ®® diapneieee otra .cosa. 9e entieiide Lecha la 
^’“ïalgaciôn el día en que termina la inserción de la ley 
*n la Ooceia afleM.

La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®*œpluniento.
ai. '®‘’t Las leyes no tendrán eteoto retroactivo, si no 
'‘«pusieren lo contrario. (Código civil vigente)

decreto de 4 de Enero cío 1885 y la Beal orden 
Dor ‘ -d-fíosto de 1891, disponen no se otorgue por las cot- 
tí-¿!Ky^j“í?^. ni municipales ningún documento 
de , ®^^turs sui <jtt8 loó roEDAtantos pr696ntGn los noiboá 
guacer satiaieoho los derechos de inserción lo Io* anun- 
ws de subaatas en la G-aceta de Madridy Bonatis Okicul.

SD8GHIPCÏÔN PABTíCLLAR

Es CÓRDOBA Pesetas.

Un mee.............................8
Trimestre.. . . > . 8 26
Seis meses.. . . . . . 16 bO
Un a&o............................. 33

FuSUA os OÓHDOSA Pa*WM.

Un mes. r ...... 4 1
Trimestre. ...........................11 26
Seismeeen . í . . . . 22 60
Un año...................................46 ;

líútiteto nteUc, 3S cíntimog de peteta, 
Se publica todos los lias, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcedos 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrin que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente'

Las'Beyes, Órdenes y anuncios que se manden publica 
eu los Boietine» Oficiales se han de remitir al Jefe' pblitioa 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos»

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas eatreoLa 

responsabilidad, de conservar los números de este Boíeíj** 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril)" 
carso al firud de cada año.

AdvbstenoiAí Çonforniô con la coDdiGioil 4* <101 pHOp 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importo de su publicación, á razón 
do 26 cóutiinos por linea,ó parte de eU^, y Ja venta de nu
meros sueltos à 38 cóntihio'Sr

?ffisiííiicia 181 Cansejo le líiiiistrits
[Gacetíi delT7 de Octubre)

89. MM. el Rey y la Reina Re- ' 
^^^/Q* D. G.) y Augusta Beal j 
^hmilia continúan en San Sebas
to) sin novedad en su impor- 

salud.

BtnilWM31116Círtlh WtlÉiBjHO
Proyecto de presupuesto ordinario formado por la Comisión

OIPUTACIOM PROVINCIAL
DE CORDOBA

Contusión
Abierta disuasión sobre Ia totalidad 

o dicho presupuesto, cuyos gastos é

í
1

Stesos, debidaménte niveiAdos, se' 
«jan por ta Comisión en 1198786'13 
pesetas, sin que exceda el reparto del 
2 ® fné autorizado en el año anterior, 
la ^^^°'' ®®®acho pidió, y asi Io acordó 
1 .p^^J^**^^**» 4®® se ampliase hasta 
d *a k* ^’^^ pwmeit» del presente mes 

® Abril, la liqnidaoión de servicios de 
Os empleados, que tienen derecho à la 
eoóF, pensa de! aumehto gradual pór 
®2oii de antigüedad, si bien esta pe- 

caodifioaoión no ha de alterar el 
aparto ó derrama dei contingente que 

®® reparte à los pueblos; en cuyo esta' 
o» y después de repetidas preguntas 
®I seftor Presidente, no habiendo nm- 

otro señor Diputado que quisiera 
«aeer uao da la palabra en pró ni en 
óntra da loe mencionados presapuea- 
0 y dictam an, fueron ambos docnuien- 
®^ ^P^obadoa por unanimidad, con las 
etormaa introduoidas por todos los 
onerdos de la Corporación, anteriores 
presente, toda vez que tampooo han 

0 Causar aumento eu el reparto de re- 
«reneia.

A seguida se procedió á la disousión 
por capítulos, artículos y oonoeptoe del 

lamo presupuesto, aprobándose su 
osivamente, en votaciones nominales 

* por unafiimidad, todas y oad» una 
Co ?®. ®®osígD9oíon0e fijadas por la 
dn'^J?'*^^’ ^^'^ ‘^^ modifioaoiones intro- 
ant *^*^ ^’' ^^^^'^^’'^s acuerdos, de que 
defi^^’ ** ^^ hecho mérito, y quedando 
to *^j*'.i’®^®ut» aprobado el presupuea- 
uróJ* ’*”^° ^® ¡^ Diputación para el 
Qiy ^^Q ojeroioio eoonómieo de 1896 à 
del ^ ®^f®parto ó derrama provincial 
huiM*^^'A^^”*® °°'^ ^“® ^^"^ ^® contri 
tiod ^*^ Ayuntamientos en dicho pe-;

o oconómico, en la siguiente forma:
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de Hacienda.
PRESUPUESTO DE INGRESOS
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96 á 96

Pesetas Ctmos.

AUMENTO

Pesitas Ctmos.

BAJAS ’

Pesetas Ctmos.

86 A 97

Pesetas Ctmos.

Repartimieuto entre los pueblos 
logresot de Beneficencia • 
Ingreaos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Créditos pendientes de recaudación 
Gastos de la Diputación 
Archivo y Depositaría 
Comisiones especiales 
A rqm tectos 
Empleados del ramo de Montes 
Quintas 
Bagajes 
BoLsTiK OnciAu 
Elecciones 
Calamidades 
Reparación y oonservaoión de fincas 
Contribución y seguros 
Pensiones 
Empréstitos 
Contratos
Deudas reconocidas y censos
Junta provincial de Instrucción pública 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas 
Academias 
Bibliotecas 
Maseos
Atenciones da Aguúo8
Hospital de Crónicos 
Casas de Misericordia 
Casias de Expósitos 
Cárceles 
Imprevistos.
Constríjooión de carreteras provinciales 
Otros gastos

Total general de gastos.. . . •

924676 76 
126039 02

1448 
14402 
72980 39 
88025

9560 
1260 
7500 
4000

13000 
3500 
2600

37500
6000 

11000
1449 24 

17991 26 
16170

410 62 
4670 87 

23823 
63193 
24291

4000 
30797
6260
2600

170271
76087 42 

168011 66 
162480 68
29261 60 

8000
104982 50 
65082 43

1139441 17

n 
»
n

69344 96
30706 

200
2250

>1

H 
n 
n
»

18008

6974

13616 71 
1760

8826

250 
250

6704 63
1810 76 
3024 07 
1004 13

7J

1100 
760

96113 20

fl

n

500
}f 
ÍT
» 
»

JÎ
»
0

1767 60
3388 76

4670 87 
260
Î)

1302 60
600

8770 77 
6140 74 
7326 49 
1260 62

» 
n
ÎÎ
«

36768 24

924676 76
126039- 02

1443 
14402

133325 35
118230

9760 
3500
7600
4000

13000
3500
2600

37600
6000 

29000
1449 94 

22107 76 
Ie781 26

410 62 
13616 71 
26323 
63193 
33116

4000 
29744 60

6000
2600

167204 76 
70767 44

163712 24 
162224 19
29281 60

8000
106082 60 
65882 4.3

1193786 13
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RESUMEN
Pete tas Ctms.

Total del presapueeto 
de ingresos 1198786 13

Idem del do gastos 11987S6 13

Igoal

Con lo que, y habiéndose terminado 
^1 despacho de todos los asuntos que 
se hallaban pendientes de resolución 
de la Corporación provincial, se dió 
tambien por terminada esta sesión y el 
segando periodo semestral del presen
te año económioo.

Con lo qne terminó la sesión,
F. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiheira,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PHOVUXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 29Si

Encargo ó los eeñoree Alcaldes, 
Guardia oivil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
à ¡a buEca y rescate de las oaballerias, 
coyas sefias ó oontinnaoión se expre
san, robadas ó las personas y de los 
puntos qne se detallan, y de ser habi
das, las pondrán, con las personas en 
cuyo poder se enocentreu, á disposi- 
uión de los Juzgados respectivos, si no 
aoredíten en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 16 de Octubre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

5e^a$ que se citan

De don Juan de Dios Córdoba, veci
no de Espejo.—Une vaca de cuatro 
años, parida, sin rastra, colorada, la 
oreja izquierda hendida y Ia derecha 
.hoja de higuera,

De don Pedro Laque Márquez, ve
cino de Castro del Rio.—Una yegua 
oastafla, de doce á trece años, calzada 
de loa pies, algo careta, en mal estado 
de carnes.

De don Manuel Cano Martínez, veci
no de Cañete.—Un burro rucio oscuro, 
mediano, entero, de ocho años, con 
una cicatriz de quemadura desde la 
parte media del lomo hasta el rabo.

De don Francisco Muñoz Torralba, 
vecino de El Carpio. - Un mulo negro, 
de siete años, con el número 4 en la ta
bla del pescuezo y lunares blancos de
bajo del rabo y lleva jáqnina de co
rrea.

De don José Carrasco, vecino de Cór
doba.—Una yegua castaña, de cinco 
años, lucera, calzada de un pie, hierro 
en la nalga derecha.

Otra negra, de tres años, con el miá- 
mo hierro.

Otra, vaya, da igual edad y herrada 
de la nalga izquierda.

De don José Vázquez Moreno, veci
no de Valenzuela.—Un burro, pelo 
rucio colorado, de cuatro años, alza
da regalar, ocla larga, sin hierro y en 
cero.

De don Pedro Laque, vecino de Cas
tro.—Una yegua castaña, careta, cal
zada de los pies, de doce años y herrada 
con una L.

Cirettlar núrnsro SS6i

Habiendo desaparecido da so casa 
los individuos qne á continuación se ex
presan, encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, guar- ' 
día oivil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
basca y detención de los mismos, qne 
oondaoiráu á disposición de los Alcal
des de sos pueblos respectivos, para 
que sean entregados à las familias que 
los tienen reclamadoB. 

Córdoba 16 de Octubre de 1896. 1

El Gobernador, i 
José Novillo | 

í
Señas de los individuos

Antonio Pérez Puentes, de diez y 
ocho años, hijo de Antonio y Ramona, 
sin barba, pelo castaño, color trigueño, 
estatura alta, manos gruesas, y viste 
pantalón y blusa azul, con rayas blan
cas y sombrero ais ancha, blanco, con 
ointa negra; dicho jóven se ausentó 
del cortijo denominado Calero, donde 
se encontraba y es vecino del Carpio. 

Pedro José Aranda Pérez, vecino 
de Peñarroya, de treinta y cuatro años, < 
casado, jornalero, estatura regular, pe
lo rubio, rizado, ojos tzules y nariz re. 
guiar. j

—

Núm. 2962

SECCIÓN DE MINAS

NOTIPIOAOIOK j

No teniendo la Compañía de los fe- j 
rrooarriles Andaluces representante le- t 
gal en esta oapital, se la hace saber que j 
en su expediente número 2517, pera la j 
demasía de hulla nombrada "Demasía i 
ála mina La Carbonífera,,, del término ^ 
de Belmez, ha recaido oon fecha train- 3 
ta y uno de Agosto último an decreto, 3 
por el que se manda que desde el día j 
siguiente al de la pablicaoión de la pre- j 
aente, queda obliga la á entregar en la 1 
oficina de la Jefatura de Minas de este | 
distrito, y en el improrrogable término í 
de quince días, en papel da pegos al ' 
Estado, el importe de tos derechos de ! 
la superficie demarcada que asciende á ; 
quince pesetas y los de expedición del J 
titulo de propiedad que importan cia- J 
cuenta pesetas; previoiéndole que si 1 
trascurre dicho término sin verificarlo, j 
se declarará nulo, fenecido y sin corso J 
el expediente y franco y registrable el , 
terreno demarcado, j

Y para que le sirva de notificación en i 
forma, se publica en este periódico ofi- 
oial, como se dispone en el articulo 40 j 
del reglamento vigente, para la ejecu- ¡ 
oión de la ley de Minas.

Córdoba 16 de Octubre de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. 2963

No teniendo la Compañía de loa fe
rrocarriles Andaluces representante le
gal en esta capital, se le hace saber qne 
en so expediente número 2976, para 
la demasía de bolla nombrada “Dema- 
ala á la mina Cabeza de Vaca,,, del tér
mino de Belmez, ha recaído oon fecha 
treinta y ano de Agosto último un de
creto, por el que se manda que desde 
el día siguiente al de la publicación de 
la presente, queda obligada á entregar 
en la oficina de la Jefatura de Minas 
de este Distrito, y en el improrrogable 
término de quince días, en papel de 
pagos al Estado, el importe de los de
rechos de la superficie demarcada que 
ascienda á quince pesetas y los de ex
pedición del título de propiedad que 
importan cincuenta pesetas; prevínién- 
dole que si traeoarre dicho término sin 
verificarlo, se declarará nulo, fenecido 
y sin curso el expedienta y trauco y 
registrable el terreno demarcado.

Y para que la sirva de notificación 
en forma, se publica en este periódico 
oficial, como se dispone en el articulo 
40 del reglamento vigente, para la eje- 
onoión de la ley de Minas, 

Córdoba 16 de Octubre de 1896.
El Gobernador, 

José Noville

Circular número 297i

ELECCIONES MUNICIPALES
Debiendo procederea con arreglo á 

lo dispuesto en los artículos 46 y 47 
de la vigente ley municipal á la elec
ción paroial de diez Concejales para 
oabrir las vacantes oonrridaa en el 
Ayuntamiento de Fernán Nuñez, he 
acordado convocar al Cuerpo electoral 
para el día 1." de Noviembre próximo, 
oon el objeto de que pueda tener lugar 
la oitada elección en aquel distrito ma- 
nioipal, correspondiendo el domingo 
veinte y cinco del actual, la designa
ción de luterventoros para las Mesas, 
y el jueves cinco del citado Noviembre, 
el escrutinio general en la forma pre
venida por la ley, coyas principales 
disposiciones se hallan insertas en el 
Boletín Ovioial extraordinario del 21 
de Abril del año pasado, á las qne en 
un todo deberán ajustarse los llamados 
á intervenir en estas operaciones.

Lo que se hace público en este pe
riódico ofioial pata conocimiento de los 
interesados.

Córdoba 17 de Col obre de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo

CIRCULAR

Teniendo que ausentarme de la pro
vincia para asuntos dal servicio, desde 
el dia de hoy queda hecho cargo inte
rioamente del mando de la misma el 
señor Secretario de este Gobierno don 
Luis Rodríguez Bolaños.

Lo que se hace público por medio 
del Bolbtin OvioiaL pata general oo- 
nooimiento.

Córdoba 19 de Octubre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL
Número. 2767

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 26, 28 y 
31 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
5,8, 13,18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
12, 17, 22 y 27 de Junio; 2, 9, H» 
14, 22, 24, 27 y 29 de Julio de 1896.

MES DE MARZO

Sesión del día 2

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron: 
Flores, Barrios, Camacho, Gutiérrez 

Ravé, Muñoz Sepúlveda, Carrillo y 
García Cabero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partioule- 
res siguieutes:

Designar los dias en qne durants el 
presante mes de Marzo habían de oel®* 
brarse las sesiones ordinarias par* *^ 
despacho de los asuntos administrati
vos de su competencia ó incidencias de 
quintas.

Quedar enterada de que en 25 de Fe
brero último el señor Gobernador or
denó el ingreso provisional, en la Casa 
Socorro Hospicio, de Antonio Guerra, 
de 77 años de edad, pobre y enfermo, 
y que se instruye el expediente regla
mentario por si procediese el ingr®® 
definitivo.

Aptobar el presupuesto de las obras 
de reparaoión que han de efeotuorse en 
el local que ocepa la Oontadnrla de fon
dos provinciales y en la galería q^® 
conduce al Archivo de esta exoelentl- 
sima Diputación, cuyo importa ascien
de á 1.923*10 pesetas.

Coaeeder á don Antonio Rodríguez» 
abastecedor que fué de carne de vaca 
oon destino á los eatableoimientOB de 
Beneficencia provincial durante el a®® 
económico de 1894 á 96, el 6 por ^^ 
de demora sobre las 7.112'70 pesetas 
que se le adeudan por dicho servio!*’ y 
oon arreglo á contrato.

Denegar una instancia de don J®®^ 
Barea Linares, vecino de esta capita» 
en solicitud de qne se lleven á efeetu 
ciertos procedimientos respecto á un* 
oarta de pago que bajo el número 5 
se expidió en 24 de Agosto de 18^^ 
á favor del Ayuntamiento de H*“®í^q 
dei Deque y por le cantidad de 7.6áS 2 

pesetas.
Fijar el día 7 del actual para la ^®'' 

cepción provisional de las obras de re 
pafitción del ramal de la carretera ^e 
Puente Genil á su estación ferroviaria» 
ejecutadas por en contratista don Auto 
nio López Coca.

Conceder ingreso en la Casa Sooorr® 
Hospicis á varios individuos que f®” 
nea las condiciones reglamentarías.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, Au

gei Marta Castiñeira.
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19 DE OCTUBRE DE 1896

Agencia ejeeutiva de Hacienda
ZONA D N CÓRDOBA

Número 2916

EDICTO DE PKIMEKA SUBASTA DE FINCAS

Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecutivo por débitos á favor de 

la Hacienda.

llago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 2 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial y urbana, correspondiente al año económico de 1895-96, se 
sacan á publica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á 
^continuación se expresan:

Ítanoia, fecha 28 del pasado, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro par- 
tenencias para la mina denominada 

Í^GniUermitOp, de mineral plomo, sita 
en el término de Villanueva del Duque 

Iy parages conocidos por Campillos y 
Perecedero; lindando por N. oon terre
nos de don Gregorio Fernández y otros 
Vaoinos de referida villa; por 0. con 
las minas “Guadalupe,, y “Fortunan; 
por 8. con las minas “Nueva Unión,, y 
“Demetrios, y por E. con las minas 
“Rinoins, “Llave„ y“Euooaára„; cayo 
registro la ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 7 del co
rriente, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida la tercera estoca de la 
mina “Escuadran, qne será también la 
primera de la mina que se solicita: de 

¿ esta primera se medirán en direooión

S. 30* E. onatrooientos metros, fijándo- 
se la seganda; de esta se medirán en di* 
reooión 0. 30’ S. cien metros, fijánnoso 
la tercera; de esta se medirán ea direo- 
oión 8. 10" E. dosoientoe metros, fiján- 
doee la cuarta; de esta se medirán en 
direooión O. 30’ 8. mil metros, oolo- 
oando la qointa; de esta se medirán, en 
direooión N. 30“ 0. seiecientoa metsos, 
oolooando la sexta, y de esta á la pri
mera se medirán mil o¡en metros, oon 
to cual queda cerrado el perímetro de 
la mina antee citada.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de esta edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reoíamaoionee, oon- 
forme al ait. 24 de la ley, los queso 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 7 de Octobre de 1899.— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Hatadiatioa Sax3.id.aíi

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pe, recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUB SE SUBASTAN, OCK itXPBESIÓN 

DH LAS OABGAa mEFEKENTES OONOOIDAB

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrns.

Ud& oasa en la calle Anqueta, número prime
ro moderno y cuatro antiguo, eapitalizada en mil 
noeveoientos ciaonenta pesetas, tipo para la su 
baste

Una oasa-portal, señalada con el número enoe, 
en la oal¡e del Cristo de San Raíael, ó Gastodio, 
capitalizada en setecientas oinoaenta pesetas, tipo 
para la subasta

1960

760

Núm. 2969

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
«indad, el día 29 del corriente mes, á la una de la tarde, por espa
cio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1-’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2-® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

^1 valor líquido fijado á los bienes.
3-“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 

Tán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
Careciese de ellos, se suplirá su folla en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
■^ de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.’ del art. 37 citado.

En Córdoba á 10 de Octubre de 1896. — El Agente ejecutivo, 
Ricardo Ferry. Í

Fallecimientos ocurridos el dia 13 de Octubre

PARUOQULAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Varón Soltero 3 años Enteritis Aguda
Catedral Idem Viudo j 80 Con he st ión pulmonar
Idem Idem Soltero 17 Enteritis

DIA 14 DE OCTUBRE

San Pedro Hembra Soltera 29 meses Raquitismo
Sen Nicolás Varón Soltero 1 año Parotiditis aguda
Catedral Hembra Casada 19 Fiebre puerperal

Córdoba 14 de Octubre de 1896.-E1 Secretario, P. A., Antonio Vázquez.

—V.’ B.*: El Alcalde, E. Alvarez.

AYUNTAMIENTOS

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2926

Número del expediente 3683 

Minas
Don Tomás Merino y Borrés, Inga-

niero Jefa del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por doe Antonio 

Ramos Portera, representante de don 
Joan Bailey Davies Priestoral, veoino 
de Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia nna los*

LA RAMBLA
Núm. 2952

Don José Gómez y Prieto, Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que en el cortijo nom

brado Araniilaa, que lleva en arrenda
miento el señor Alcalde de esta villa 
don Joaquín Jiménez del Rosal, se en
cuentra on rucho rucio, al parecer de 
un año de edad, que se apareció an di
cho predio en los días 16 al 16 de Sep
tiembre último. Lo que ee aunnoia al 
público por un plazo de quince días, á 
contar desde la inserción del presente, 
y pasado este plazo se aacará á publica 
subasta.

La Rambla 13 de Octubre de 1896.— 
José Gómez.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 296S

Don Antonio Zurita Solano, Alcaide oonstitu- 
cional de cata villa.
Hago saber: que desde el día de ma

ñana al en que haga tree meges, ó sea 
el 16 de Enero próximo, estará abierta 
la recaudación voluntaria de cédulas 
personales del actual año económico, 
en las oficinas de la? Casas Consistoria- 
lee.

Lo que ee hace público por medio del 
presente para general oonooimionto.

Fernán Núñez 14 de Octubre de 
1896,—Antonio Zurita.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2967

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constiti; oional de esta villa,
Hago saber: que corno á dos kilóme

tros de la ciudad de Zafra y en el día 8
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dé! o Orri so te, ea apareoió en el ganado 
dé'card a de don' Jiao Cabezas Caanos, 
de esta Taoindad, que de dicha féria 
oondacían sos ganaderos, una oochina 
colorada, la oreja derecha hoja de hi- 
goera, en la izquierda on agujero y en 
el lado derecho dos trasquilas forman
do oraz é igualmente en el izquierdo, 
ein que apesar de las diligencias prao 
tioadae se conozca quien pueda ser el 
dueño de dicha marrana.

Lo que se anuncia al público á fin de 
qne Ia persona que se orea con dere
cho al expresado semoviente lo reclame 
en esta Alcaldía, en el término de 
quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en 
el Bolstuí Ox'OíAL de la provincia.

Fuente Obejuna 13 da Octubre de 
1896.—José Enrique Cortés y Te
larás.

VILLAHARTA
Núm. 2968

Don Antonio Gavilán Galán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que resultando vacante 

la plaza de médico cirujano de esta vi
lla, con el sueldo anual de trescientas 
cincuenta pesetas, se anuncia conourec 
para su provisión, por término de trein
ta días, contados desde que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo pla
zo los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes acompañadas del título pro
fesional ó copia del mismo, cédula per
sonal y demás documentos que orean 
couvenieutes, en esta Secretaria muni
cipal, donde se encuentra de maniñeeto 
el pliego de condiciones para su ser* 
vicio.

Villaharta 13 de Octubre de 1896,— 
Antonio Gavilán.

LA CARLOTA
Núm. 2972

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Al
calde del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que próxima la época en 

que se ha de dar principio á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana en el próximo ejer
cicio económico de 1897 al 98, desde el 
día 1." hasta el 30 del entrante mes de 
Noviembre, se admiten dsolaraoiones 
juradas de altas y bajas de expresada 
riqueza y cuantas reclamaciones de 
agravio se presenten y sean pertinen
tes; en la inteligencia que trascurrido 
que sea dicho plazo no se dará curso á 
ninguna por justa que pareciere.

La Carlota 16 de Octobre de 1896.
—A, Mariano Guerrero.

IZNAJAR
' Núm. 2973

Don Cristóbal Godoy Granados^ Alcalde acci
dental del ilustre Ayuntamiento constitui 
Cional do esta villa. •
Hago Sober: que terminado en borra-

dor el repartimiento para hacer efeoti- 
: vo el copo de corsumoa para el actual 
año económico de 1896 á 97, se encuen
tra de manifiesto al público en esta Sa- 
oretaríé munioípal, por término de ocho 
días, para que los contriboyeutes se en 
terea de sus respectivas cuotas y pne: 
dan aducir les reclamaciones que eati- 
men convenientes.

Lo que se hace saber ai público para 
oonooimiento y efectos consiguientes.

Iznájar 14 de Octubre da 1896,—- 
Crietóbal Godoy.—P. S. M., Rafael 
Valverde, Secretario.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 2965

Dou Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que por providencia fe

cha doce del oorríente, dictada en au
tos ejecutivos que en este mi Juzgado y 
Escribanía del infrascripto se siguen á 
instancia del Proonrador de este Cole
gio don Francisco de la Cruz y Córdo
ba, en nombre y representación de don 
José Montero y Montero, vecino de 
Palma del Rio, contra don Juan Reja- 
no Diez, de este domicilio, sobre cobro 
do pesetas, be mandado, á solicitud de 
diuho Procurador, sacar á pública su
basta, para an venta, la fines que à oon- 
tinuaoión se describe, embargada en 
dichos autos, como da la propiedad del 
don Jusn Rejano Diez.

Una huerta situada en el pago de la 
Graja, término de Palma del Rio, que 
se compone do tres arauzadas, trescien
tos cincuenta y on estadales y tres cuar
tos, de regadío, sesenta y seis y medio 
de alameda y noventa y cinco decabe- 
zade, oca su oasa principal enclavada 
en ella; linda por Poniente con otra 

. huerta de Antonio Montero; por Orien
te con Otra de doña Dolores Rojano; 
por Norte con el río Genil, y Mediodía 
con el camino de dicho pago; ha sido 
apreciada en Ia cantidad de ocho mil 
setecientas sesenta y seis pesetas y cin* 
cuenta oéntimos, tipo para la subasta.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito calle Marqués del Villar, número j 
tres, se ha señalado el día doce de No- j 
viembra pióximo, á las doce de su ma- * 
ñaua, bajo las condiciones siguientes: á

1.* Que no se admitirán posturas > 
que no cubran las dos terceras partes '
del precio dado á la finca, que sirve de l ooma la persona ó personas en cuyo 
tipo para la subasta. í poder se encuentre, si no acreditan su

3 * Que los licitadores habrán de f legítima adquisioión; pues asi Jo tengo 
oensignar previamente en la mesa del i mandado por providencia de hoy, dio-
Juzgado ó ostableoimiento destinado 
al efecto una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por oienío efectivo del va
lor dado á la finca.

3.* Que les que tomen parte an la 
subasta no tendrán derecho à exigir 
otros títulos que la certificación expe
dida por el Señor Regietrador de la 
Propiedad de Posadas, la cual se en
cuentra de manifiesto en' la Escribanía 
del actuario.

Se hace presente que el deudor don

Juan Rejano Diez, aólo puede hoy dis
poner de la nuda propiedad de la finoa 
dfesoriW, y- del'ás^tlbto de la*- mifeuia, 
cuando so haya extinguido la congrua
que le sirve de sustentación en. sai assi
do eclesiástico. ' ’

Dado en Córdoba á trece de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis.—A. 
Alonso Solano.—El actuario, por mi 
oompañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 2974

Doc Pedro Riao y Orduña, Juez de instruc
ción de este partido.

Per Ia presente requisitoria y en 
nombre de S. M. el Rey (q. D'. g,J, ex- 
hórto,' requiero, pido y encargo é todas 
las autoridades civiles, militares y de? 
más agentes de la policía judicial,- pro 
cedan á la busca, ocupación y remisión 
á este Juzgado, con las persoiias en 
que se encontrare, del dinero que des
pués se dirá, robado á Eulogio Abalos 
Jurados, de estos vecinos de su propia 
casa, la noche del día siete del corrien
te, en ocasión do enoontrarse carrada 
y sus dueños en la calle; pues así lo 
tango acordado en sumario criminal 
que con bal motivo instruyo.

Dada en Priego de Córdoba á diez 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S. S,“, Francisco del Puerto, 

i Dinero robado
| Un talego de lona con 2500 reales en 
i plata, casi todo en duros y como tres-
5 cientos reales en cuartos.

i

1

MONTORO 
Núm, 2976

Dou José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de iustrucclóu de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria que se 

insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia y GüCËlu ds Mstifid^- Tü&go y 
encargo á todas las autoridades, tanto 
oivilea corno militares y demás indivis 
duos de la policía judicial de la nación, 
procedan á la busca delà caballería cu
yas señas á oontinaaoión se expresan, 
la cual fue hurtada en la madrugada 
del día diez del actual, onoontrándose 
pastando en el olivar denominado el 
Mogronal, término de la villa del Car
pio, la que caso de ser habida la pon
drán á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, asi

itada en la cansa que se instruye con tal 
motivo. ‘

Dada en Montoro á catorce de Oota
bre do mil ochocientos noventa y seis. 

. —Joaá García Valdeoaeaa.—Por man
dado de S. S.“, por habilitación, Licen
ciad o Juan Migué! Criado.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, da siete años, coa el 

5 número cuatro en la tabla del pesúqezo, 
1 lunares blancos debajo del raboj lleva 
i una jáquima de-correa.

GOBIENO CIVIL 
PE LAÏ^OVINCU pILOIUNÁQA-

Número 2920 
tjbn'Filibéftd Atfel^do Díaz, Gober

nador civil de esta provincia.
Hago Rafasr: que en cumplimiento 

l de lo preceptuado en el art. 16 de la 
■ Real orden de 14 de Junio de 1883, sa 
anuncia el público la petición do apro
vechamiento de aguas solicitada po^ 
don JoanCiiecs y GaiVííá, sfegún expro' 
su Ia nota que va á continuación, 80* 
ñalándose un plazo do treinta días, ps* 

i ra-oir las- reblamapionáLi que seipreseo' 
ten, durante cuyo término queda d* 
manifiesto el proyectó en Ia Jofátura de 
Obras públicas .de esta capital, sita «u 
la calle del Bden Suceso, núm. 16-

Gta'nada' lO do ÓctUbre do 1896:^ 
' Filiberto Abélardió-Díaz. . ' '

2íola d que se refí re el anterior
Don Juan Creas y .Garcia solioita Ift 

concesión del aprpveqhamiento de no 
venta y ocho litros de agua por segO>^* 
do de tiempo, derivados del río Caúin, 
en el cortijo nombrado “El Tarro„, deí 
término municipal de Alhamí,' con ob
jeto de otilizarlos en riegos fié las tie* 
rrae del indicado cortijo de su prop!®' 
dad. —El Ingeniero Jefe., P. A-» ^' 
Orlea.

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del ^Tiæ 
rió de Córdoba,,, Le
trados 18.

tts p*
El padrón y ^^ 

lista cobratori a. ^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, así corúu 
las cuentas de eargu 
y data, se hallan ¿^ 
venta en la impreU' 
ta del DIARIO; 
trados 18.

Los pedidos se r^' 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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